
Guayaquil, Marzo 15 de 2013, 

Señores 
Juota Gonoral de Arvonistas 
MARMOTS, A. 
Ciudad 

  

De mas consideracion: 

En cumplimiento con lo dispuesto por la Superintendencia de Compañías en la 
Resolución No. 42-1-4-20014, y en calutad le Comisano de MARMOL S. A, debo 
indica 

  

1. Los estados Gimancreros son de responsabilidad de la Administración de la 
compañía, sal rosponsabilidad es exprescr una opímión sobro los cstidos 
Enanceros, y el cumplimiento por parte de la Administración de las 
normativas legales vigentes, 

2. ln hase de los resultados obtenidos al aplicar seltenvamente los 
procelimuentos de vevisión, considero que la documentación contable, 
Soanciora y legal, de la Compañía comple con los requisitos que deteramaa 
la Superimendoncia de Compañía», el Servirio de Rentas Internas, en 
enanto a su conservación y procoso tóemeo, 

  

3. Considera que el examen efectuado firadamonta razonablemente la opinión 
que oxpreso a continuación 

En mx opanrón los estados financioros presentan rezonsblemente en todos los 
“aspectos importantes la situación finonciera do. MARMOL S. A,, 11 31 de 
Diciembre de 2012 y el correspondiente resultado de sus operen pue el 
año terminado en ess fecho, de conformidad con la Ley de Compañías, 
principios contables y disposiciones legales relatrcos 1 Ta información 
financiora vigentes cn la República del Rewndor 

  

Por lo expuesto anteriormente someco a considesación de la «Junta General de 
Accionistas ile MARMOL S. A., hr aprobación final del presento informo. 

Arentsment, 
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